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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 22 de julio de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se modifica la Resolución de 15 de mayo de 2025, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria, 
para el ejercicio 2025, de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, y 
reguladas en la Orden de 18 de octubre de 2016.

Resolución de Modificación de la Resolución de 15 de mayo de 2025, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria, para 
el ejercicio 2025, de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de los 
Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, y reguladas en 
la Orden de 18 de octubre de 2016. 

La Orden de 26 de septiembre de 2014, desarrolla los programas de orientación 
profesional, itinerarios de inserción y acompañamiento a la inserción regulados por el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril. 

Asimismo, la Orden de 18 de octubre de 2016, procedió a la aprobación de las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
en el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la 
Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril. 

El Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción tiene por 
objeto compensar económicamente la prestación del servicio de orientación profesional 
desarrollado por las entidades beneficiarias, y con ello su viabilidad, mediante la 
concesión de incentivos dirigidos a financiar las Unidades de Orientación Profesional que 
integran el Programa Andalucía Orienta, con el fin de promover la inserción laboral de las 
personas demandantes de empleo inscritas como desempleadas en el Servicio Andaluz 
de Empleo a través de la orientación, el asesoramiento especializado y personalizado 
acerca de su elección profesional, cualificación y necesidades u opciones formativas, 
búsqueda de empleo, creación de su propio empleo y posibilidades reales de inserción 
laboral y empleo. 

Mediante Resolución de 15 de mayo de 2025 (BOJA núm. 98, 26 de mayo de 2025), 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se efectúa la convocatoria 
para el ejercicio 2025 de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva de 
los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, reguladas 
en la citada Orden de 18 de octubre de 2016. 

El apartado 1 del resolutorio segundo de la Resolución de 15 de mayo de 2025, 
establece la financiación de las subvenciones de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, por una cuantía total máxima de treinta y un millones doscientos 
veinticinco mil euros (31.225.000,00 euros), distribuida con carácter estimativo, con cargo 
a las partidas presupuestarias correspondientes a los ámbitos provinciales y autonómico. 
Igualmente, el apartado 2 del resolutorio segundo de la citada resolución establece la 
distribución estimada de los créditos atendiendo a los ámbitos de concurrencia provincial 
y autonómica. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras una primera valoración de las 
mismas, teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas y en base a la naturaleza 
jurídica de las entidades, se ha constatado que se hace necesaria la redistribución de 
crédito en los ámbitos provinciales y autonómico del Servicio Andaluz de Empleo, al objeto 
de garantizar la suficiencia del mismo y atender el mayor número de solicitudes posible, 
sin que ello suponga un incremento del presupuesto de la convocatoria. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.3 de la Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el 
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
y de régimen especial (BOJA núm. 70, de 12 de abril de 2018), dispone que toda 
modificación de las cuantías totales máximas del crédito afectado a una convocatoria, 
así como la que se produzca en la distribución de aquellas entre los distintos ámbitos 
territoriales o funcionales de concurrencia, entre los distintos ejercicios presupuestarios, y 
la que derive de la utilización de la dotación adicional prevista en el apartado 2, requerirá 
la correspondiente modificación de la autorización inicial del gasto. 

Asimismo, el apartado 4 del citado precepto establece que, cuando la cuantía total 
máxima de la convocatoria se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y se 
otorgue expresamente a dicha distribución carácter estimativo, la alteración cualitativa 
de la clasificación económica a nivel de capítulo, artículo, concepto y subconcepto, 
de dicha distribución de créditos para adecuarla a los gastos subvencionables y/o a la 
naturaleza jurídica de las posibles personas o entidades beneficiarias, no precisará de 
nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de 
aprobación del gasto de la convocatoria antes de la resolución de la concesión. El órgano 
concedente deberá publicar la distribución definitiva de la cuantía máxima entre los 
distintivos créditos presupuestarios en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal 
publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de 
nuevo cómputo de plazo para resolver. 

Segundo. El resolutorio segundo de la Resolución de 15 de mayo de 2025 (BOJA 
núm. 98, 26 de mayo de 2025), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, de los Programas de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción reguladas en la citada Orden de 18 de octubre de 2016, 
establece la disponibilidad presupuestaria máxima, siendo de carácter estimativo su 
distribución en las partidas presupuestarias y atendiendo a los ámbitos territorial y/o 
funcionales de competitividad provincial y autonómica. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Intermediación 
y Orientación Laboral, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden de 18 de 
octubre de 2016, en relación con el artículo 13 del Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar los apartados 1 y 2 del resolutorio segundo de la Resolución 
de 15 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025, de las subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, de los Programas de Orientación Profesional 
y Acompañamiento a la Inserción reguladas en la Orden de 18 de octubre de 2016, 
aprobando una nueva distribución de los créditos de las partidas presupuestarias, con 
carácter estimativo, para los ámbitos provinciales y para el autonómico, de acuerdo al 
siguiente reparto: 
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Apartado 1.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/44207/++ S0574 403.123,00 403.123,00 806.246,00
1439180000 G/32L/46005/++ S0574 3.729.999,00 3.729.999,00 7.459.998,00
1439180000 G/32L/48007/++ S0574 11.479.378,00 11.479.378,00 22.958.756,00
TOTAL 15.612.500,00 15.612.500,00 31.225.000,00

- Almería.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026
 (en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/04 S0574 178.775,00 178.775,00 357.550,00
1439180000 G/32L/48007/04 S0574 436.471,00 436.471,00 872.942,00
TOTAL 615.246,00 615.246,00 1.230.492,00

- Cádiz.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/11 S0574 1.022.451,00 1.022.451,00 2.044.902,00
1439180000 G/32L/48007/11 S0574 643.075,00 643.075,00 1.286.150,00
TOTAL 1.665.526,00 1.665.526,00 3.331.052,00

- Córdoba.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/14 S0574 308.485,00 308.485,00 616.970,00
1439180000 G/32L/48007/14 S0574 250.892,00 250.892,00 501.784,00
TOTAL 559.377,00 559.377,00 1.118.754,00

- Granada. 

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026
 (en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/18 S0574 447.586,00 447.586,00 895.172,00
1439180000 G/32L/48007/18 S0574 432.747,00 432.747,00 865.494,00
TOTAL 880.333,00 880.333,00 1.760.666,00

- Huelva.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026
 (en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/21 S0574 185.792,00 185.792,00 371.584,00
1439180000 G/32L/48007/21 S0574 274.107,00 274.107,00 548.214,00
TOTAL 459.899,00 459.899,00 919.798,00

- Jaén.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/23 S0574 221.735,00 221.735,00 443.470,00
1439180000 G/32L/48007/23 S0574 304.117,00 304.117,00 608.234,00
TOTAL 525.852,00 525.852,00 1.051.704,00

- Málaga.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/29 S0574 717.979,00 717.979,00 1.435.958,00
1439180000 G/32L/48007/29 S0574 507.578,00 507.578,00 1.015.156,00
TOTAL 1.225.557,00 1.225.557,00 2.451.114,00
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- Sevilla.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026 
(en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/46005/41 S0574 647.196,00 647.196,00 1.294.392,00
1439180000 G/32L/48007/41 S0574 679.559,00 679.559,00 1.359.118,00
TOTAL 1.326.755,00 1.326.755,00 2.653.510,00

- Autonómico.

Partidas Presupuestarias Anualidad 2025 
(en euros)

Anualidad 2026
 (en euros) Totales (en euros)

1439180000 G/32L/44207/00 S0574 403.123,00 403.123,00 806.246,00
1439180000 G/32L/48007/00 S0574 7.950.832,00 7.950.832,00 15.901.664,00
TOTAL 8.353.955,00 8.353.955,00 16.707.910,00

Apartado 2.
ÁMBITO TERRITORIAL Y/O DE COMPETITIVIDAD PROVINCIAL

ALMERÍA 1.230.492,00 €
CÁDIZ 3.331.052,00 €
CÓRDOBA 1.118.754,00 €
GRANADA  1.760.666,00 €
HUELVA 919.798,00 €
JAÉN 1.051.704,00 €
MÁLAGA 2.451.114,00 €
SEVILLA 2.653.510,00 €

ÁMBITO TERRITORIAL Y/O DE COMPETITIVIDAD AUTONÓMICO
TOTAL 16.707.910,00 €

Segundo. Disponer la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su general conocimiento. 

Sevilla, 22 de julio de 2025.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña Guerrero.


